
  

                      

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 

 
Proceso            UNION MARITAL DE HECHO 
Radicación    41001-31-10-001-2019-00536- 00  
Demandante    MARIA LOURDES TOVAR   
Demandado     JOSE PASCUAS  
 
 

   Neiva, Diez (10) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud de  la imposibilidad de arrimar el registro civil de nacimiento del 

señor JOSE PASCUAS, por parte de la parte actora, el Despacho requiere 

al accionado a su cuenta de correo electrónico para que en el término de 

cinco (5) días arrime dicha pieza procesal, para continuar con el trámite del 

presente asunto, so pena que se deduzca indicio en su contra según el Art. 

241 del Código General del Proceso en armonía con el numeral 4 del Art. 

43 ibidem. 

 

NOTIFIQUESE  

                                        

 

                                     DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

                      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


